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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS

 Resolución de la Delegación del Gobierno en Gali-
cia por la que se señalan las fechas para el levan-
tamiento de las actas previas de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa tramitada con motivo de la ejecución de 
las obras de «Nuevas instalaciones portuarias en 
Punta Langosteira».

Por Orden de 22 de septiembre de 2004, la Excma. 
Sra. Ministra de Fomento declaró la urgente ocupación, 
para los efectos de expropiación forzosa, por la Autori-
dad Portuaria de A Coruña, de los bienes y derechos ne-
cesarios para la ejecución de la obra «Nuevas Instalacio-
nes Portuarias en Punta Langosteira».

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, se convoca a los propietarios y titula-
res de los bienes y derechos afectados para que compa-
rezcan en el lugar, fecha y hora que se detallan, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de las fincas, en las que se harán constar los datos 
necesarios para determinar los derechos afectados, sus 
titulares, el valor de aquellos y los perjuicios derivados 
de la rápida ocupación.

A dicho acto, que será notificado individualmente por 
correo certificado, deberán acudir los propietarios y los 
titulares afectados, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad, el documento nacional de identidad, ultimo recibo 
del impuesto sobre bienes inmuebles y, en el caso de re-
presentación, el poder suficiente, y podrán hacerse acom-
pañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos o 
notario.

Asimismo se advierte a los afectados que podrán for-
mular alegaciones por escrito ante la Delegación del 
Gobierno, hasta el momento de levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación, a los efectos de subsarnar po-
sibles errores que se padeciesen en la relación de bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Conforme establece el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción dada por la modificación 
efectuada por Ley 4/1999, de 13 de enero, la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado, en el 
de la Provincia de A Coruña y su anuncio en el tablón de 
edictos del ayuntamiento de Arteixo servirá como notifi-
cación a los posibles interesados que no hayan podido ser 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos, a aquellos de los que se ignore su 
domicilio o bien a quienes intentada su notificación no se 
hubiese podido practicar.

El levantamiento de las actas previas tendrá lugar en 
el ayuntamiento de Arteixo sin perjuicio de trasladarse al 
lugar de los predios si fuese necesario, y se hará de acuer-
do con el siguiente calendario: 

Calendario de levantamiento de actas previas a la ocupación

Día Hora Fincas (de las incluidas en la relación contenida en la Orden de fecha 22 de septiembre 
de 2004 del Ministerio de Fomento)

8 de noviembre de 2004. De 9,00 a 14 horas. De la finca 105 del polígono 85 a la finca 191 del polígono 85.
De 16,00 a 20 horas. De la finca 193 del polígono 85 a la finca 247 del polígono 85.

9 de noviembre de 2004. De 9,00 a 14 horas. De la finca 10 del polígono 90 a la finca 54 del polígono 90.
De 16,00 a 20 horas. De la finca 55 del polígono 90 a la finca 72 del polígono 90.

10 de noviembre de 2004. De 9,00 a 14 horas. De la finca 73 del polígono 90 a la finca 201 del polígono 90.
De 16,00 a 20 horas. De la finca 202 del polígono 90 a la finca 238 del polígono 90.

11 de noviembre de 2004. De 9,00 a 14 horas. De la finca 242 del polígono 90 a la finca 316 del polígono 90.
De 16,00 a 20 horas. De la finca 14 del polígono 91 a la finca 62 del polígono 91.

12 de noviembre de 2004. De 9,00 a 14 horas. De la finca 63 del polígono 91 a la finca 248 del polígono 91.
De 16,00 a 20 horas. De la finca 251 del polígono 91 a la finca 268 del polígono 91.

A Coruña, 5 de octubre de 2004.–El Delegado del Gobierno. Fdo.: Manuel Ameijeiras Vales.–46.131.

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana referente al levantamiento de actas de 
ocupación por la expropiación forzosa para la 
realización de las obras de puesta en riego de los 
sectores I al IV de la Z.R. del canal del Zújar. 
Expropiación adicional. Término municipal de 
Don Benito (Badajoz). Beneficiario: Comunidad 
de Regantes Canal del Zújar.

La Ley de 7 de abril de 1952 aprobó el Plan de Obras, 
Colonización e Industrialización de Badajoz, incluyendo 
dicha obra en el plan y a su vez el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 declaró de urgencia las obras incluidas en el 
mencionado plan a efectos de expropiación y la ocupa-
ción de los bienes afectados en que se refiere el artículo 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y el 56 de su Reglamento, se convoca a los propieta-
rios para el levantamiento de las correspondientes actas 
previas de ocupación, que tendrá lugar, de acuerdo con los 
turnos establecidos y que se publica en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento afectado el próximo día 13 de octubre 
de 2004, a las once horas treinta minutos en el Ayunta-
miento de Don Benito (Badajoz). No obstante lo anterior, 
si algún afectado así lo solicita, el citado levantamiento se 
producirá en los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre. Aportarán la do-
cumentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, escritura pública o fotocopias compulsadas de 
esos documentos, así como los recibos del IBI de los dos 
últimos años, o fotocopias compulsadas de los mismos). 
Los afectados pueden hacerse acompañar a su costa de 
Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso-
nas que se consideren afectadas podrán formular por es-
crito, ante esta Confederación, hasta el momento del le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir, al relacionar los bienes 
afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado.

Badajoz, 24 de septiembre de 2004.–El Secretario 
general, Diego de la Cruz Otero.–45.415. 

BANCO DE ESPAÑA

 Anuncios del Banco de España sobre convocatorias 
de concursos y concurso-oposición para la provi-
sión de plazas.

La Comisión Ejecutiva de esta entidad, en su sesión 
del día 6 de octubre de 2004, ha tomado el acuerdo de 
convocar los siguientes concursos:

Concurso para proveer una plaza en el nivel nueve del 
Grupo directivo, para desempeñar cometidos de especia-
lista en gestión documental.

Concurso para proveer una plaza en el nivel nueve del 
Grupo directivo, para desempeñar cometidos de especia-
lista en gestión documental.

Concurso para proveer una plaza en el nivel nueve del 
Grupo directivo, para desempeñar cometidos de especia-
lista en gestión documental.

Concurso-oposición para proveer doce plazas en el 
nivel cinco del Grupo administrativo, para desempeñar 
cometidos de auxiliar administrativo de oficina.

Las bases para tomar parte de estos concursos se ha-
llan de manifiesto y pueden solicitarse en la División de 
Desarrollo de Recursos Humanos (calle Alcalá, 522, 
28027 Madrid), en las sucursales del Banco o podrán 
obtenerse en la página web.

Madrid, 6 de octubre de 2004.–La Jefa de la División de 
Desarrollo de Recursos Humanos, Isabel Moreno.–46.172. 

RED NACIONAL 
DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES

 Anuncio de RENFE relativo a la publicación de las 
bases de la convocatoria pública de ingreso de 
Personal de Estructura RENFE.

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) convoca un sistema selectivo para cubrir las 
plazas de Personal de Estructura en la Red que se especi-
fican en el Anexo adjunto a estas Bases.

Al mismo pueden concurrir todas aquellas personas 
que cumplan los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria y que así lo soliciten.

La convocatoria de las plazas responde a la autoriza-
ción del Ministerio de Administraciones Públicas, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 222/2004, de 
6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público para el año 2004.

La selección se regirá por las presentes Bases. La 
presentación de solicitudes representa su plena acepta-
ción por parte de los solicitantes, así como la declaración 
responsable de que todos los datos consignados en la 
instancia y currículum vitae son ciertos y comprobables a 
requerimiento de Renfe.

Para cualquier consulta que se desee hacer referente 
al proceso selectivo, se podrá llamar al número de teléfo-
no 91 540 32 21 / 34 22.

1. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerlos hasta la formalización del con-
trato.

A. De carácter general:

 1. Nacionalidad. Cumplen este requisito:

1.a) Los españoles.
1.b) Los nacionales de un Estado miembro de la 

Unión Europea, los nacionales del Reino de Noruega y 
los nacionales de la República de Islandia.
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También podrán participar el cónyuge, así como los 
ascendientes y descendientes del cónyuge, de los españo-
les y de los nacionales de países miembros de la Unión 
Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que no estén 
separados de Derecho, y sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

1.c) Quienes no estando incluidos en los anteriores 
apartados 1.a) y 1.b) se encuentren en España en situa-
ción de legalidad, siendo titulares de un documento que 
les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral. En consecuencia, podrán participar 
quienes se encuentren en situación de residencia tempo-
ral, quienes se encuentren en situación de residencia 
permanente, quienes se encuentren en situación de auto-
rización para residir y trabajar, así como los refugiados.

2. Mayoría de edad y capacidad de obrar.
3. Capacidad física y psíquica suficientes para el 

desempeño de la actividad laboral.
4. No haber mantenido relación laboral con Renfe o 

con cualquier otra entidad pública empresarial o ente 
público que haya finalizado por alguna de las siguientes 
causas:

Despido disciplinario.
Despido por causas objetivas.
Adscripción voluntaria a un expediente de regulación 

de empleo o bajas incentivadas.
Por mutuo acuerdo de las partes del artículo 49. a) del 

Estatuto de los Trabajadores.

5. No haber sido separado de la Función pública de 
cualquier Administración, mediante expediente discipli-
nario o Sentencia judicial firme, ni despido por razones 
disciplinarias de cualquier entidad de Derecho público, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-
la deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

6. No estar incurso en ninguna incompatibilidad le-
galmente establecida.

7. No disfrutar pensión de jubilación ni de incapaci-
dad.

B. Los que se especifican en los anexos de perfil de 
puestos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá presentarse la documentación que acredite su ho-
mologación.

2. Plazo y procedimiento para participar
 en el proceso selectivo

Se concederá un plazo de quince días naturales para la 
presentación de solicitudes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Las bases de la convocatoria y modelo de solicitudes 
estarán disponibles en el lugar que se determine en los 
anuncios de la convocatoria (publicada en, al menos, dos 
diarios de difusión nacional) y en los tablones de anun-
cios de las oficinas de la Dirección Corporativa de Orga-
nización, Comunicación y Desarrollo de Renfe, en Ma-
drid, Paseo del Rey, 30, y en la página de internet de 
Renfe: http://www.renfe.es

Los aspirantes que posean nacionalidad española en la 
presentación de solicitudes, deberán presentar dos foto-
copias del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes incluidos en el apartado 1.b del aparta-
do A.1 de la base 1 deberán presentar dos fotocopias del 
documento que acredite su nacionalidad (documento de 
identidad o pasaporte) y, en su caso, los documentos que 
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a expensas o está a su 
cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el apartado 1.c) del 
apartado A.1 de la base 1 deberán presentar dos fotoco-
pias del Pasaporte en vigor, así como dos fotocopias del 
correspondiente permiso de residencia, o de trabajo y 
residencia.

3. Presentación de las solicitudes

Las solicitudes constarán, además de las dos fotoco-
pias del Documento Nacional de Identidad anteriormente 
mencionadas, la instancia (anexo A) y currículum vitae 
firmado (anexo B), en el que se pongan de manifiesto el 
cumplimiento de los requisitos y la concurrencia de los 
méritos del candidato, según la relación de los mismos 
que figura en cada Anexo del perfil del puesto a que 
concurra.

En la presentación de solicitudes será requerida la 
acreditación de la experiencia profesional mínima en 
aquellos puestos que así lo exijan.

Las solicitudes deberán presentarse en la Dirección 
Corporativa de Organización, Comunicación y Desarro-
llo, Paseo del Rey, 30, 28008 Madrid, y, en su caso, en 
los lugares que se determine en los anuncios de la convo-
catoria.

Podrán también presentar la solicitud y documenta-
ción precisa mediante su remisión por correo certificado 
con acuse de recibo a la Dirección Corporativa de Orga-
nización, Comunicación y Desarrollo, Paseo del Rey, 30, 
28008 Madrid, teniendo validez siempre que fuesen re-
mitidas y estuviesen selladas por Correos durante el pla-
zo antes indicado en el punto 2 de esta convocatoria refe-
rida a la presentación de solicitudes.

Renfe se reserva la facultad de solicitar en cualquier 
momento los documentos acreditativos de los datos con-
signados en el currículum vitae o contrastar el cumpli-
miento o acreditación de los requerimientos en cada 
puesto, así como de ampliar la información contenida en 
los mismos.

4. Tramitación de solicitudes

Finalizados el plazo de presentación de solicitudes, 
Renfe hará pública la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo con indicación, en su caso, 
de las causas de la exclusión.

Se concederá un plazo de cinco días hábiles para que 
los aspirantes excluidos puedan subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión.

Transcurrido dicho plazo, se hará pública la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, dándose 
anuncio de la fecha y lugar de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

5. Comisión de Selección

La Comisión de Selección estará presidida por el Di-
rector Corporativo de Organización, Comunicación y 
Desarrollo de Renfe y estará integrada, además, por los 
representantes de Renfe que, en número par, designe 
éste. Dos miembros de la Comisión serán representantes 
del personal y serán designados a propuesta del Comité 
de Empresa de Renfe, de conformidad con la normativa 
laboral vigente.

La Comisión de Selección adoptará cuantas decisio-
nes estime pertinentes para el más correcto cumplimiento 
de las previsiones del proceso selectivo y resolverá cuan-
tas cuestiones pudieran plantearse.

Este Comité decidirá asimismo si cada una de las fa-
ses o la totalidad del proceso de evaluación es delegado a 
una empresa de selección independiente o es resuelto por 
medios propios.

La Comisión de Selección, a efectos de comunicacio-
nes, tendrá su sede en Madrid, Paseo del Rey, 30, y nú-
meros de teléfono: 91-540 32 21 / 34 22.

6. Proceso selectivo

El proceso selectivo tiene como horizonte optimizar la 
cobertura de puestos, objeto de esta Oferta de Empleo 
Pública, con los candidatos más adecuados a los requeri-
mientos de la organización. Consistirá en las siguientes 
fases eliminatorias:

Primera fase:

Prueba psicométrica general para todos los solicitan-
tes, que consistirá en dos test que medirán diferentes as-
pectos de la inteligencia. Asimismo, en el caso de que se 
requiera en el perfil de cada puesto, se realizarán las 
pruebas para la valoración del nivel de idiomas y/o infor-
mática. Cada una de las pruebas se valorará separada-
mente y será eliminatoria:

- Puntuación máxima en cada prueba de esta fase será 
de 15 puntos.

- Puntuación mínima necesaria en cada prueba de esta 
fase, para pasar a la siguiente será de 10 puntos.

La resolución de esta fase del proceso selectivo se 
publicará en la página web de Renfe y tablón de anuncios 
de la Dirección Corporativa convocando a los aprobados 
a la siguiente fase del proceso, donde serán valorados sus 
experiencias y formaciones complementarias a los reque-
rimientos mínimos, y asimismo realizarán la entrevista 
personal.

Segunda fase:

Esta fase del proceso selectivo constará de dos aparta-
dos:

1) Valoración de formación y experiencia. Se tendrá 
en cuenta la experiencia profesional en función de los 
requerimientos del puesto solicitado, así como otros con-
ceptos valorables en los términos de esta convocatoria. 
De conformidad con el perfil de cada puesto, podrán 
aportarse cursos especializados, masters y diplomas que 
complementen de forma objetiva los requerimientos mí-
nimos del puesto. (Puntuación máxima 25 puntos.)

2) Entrevista Personal. Tiene como objetivo com-
pletar la evaluación de la adecuación de la persona al 
puesto al que se aspira. Versará sobre el C.V. del candi-
dato, su perfil profesional y las competencias desarrolla-
das en su experiencia en función de las características de 
las plazas a cubrir. (Puntuación máxima 75 puntos.)

La puntuación mínima necesaria para superar esta úl-
tima fase del proceso de selección será de 50 puntos.

Los candidatos seleccionados deberán aportar a esta 
entrevista, imprescindiblemente, los documentos acredita-
tivos de los requisitos y méritos alegados en su solicitud, si 
no se hubiera requerido anteriormente su presentación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española y no sea deducible de su 
origen el conocimiento adecuado del castellano no debe-
rán realizar una prueba previa de conocimiento del mismo, 
ya que las pruebas selectivas establecidas en la presente 
convocatoria implican por sí mismas la demostración de 
un conocimiento adecuado del castellano.

La resolución provisional del proceso selectivo se 
publicará en la página web de Renfe y tablón de anuncios 
de la Dirección Corporativa de Organización, Comunica-
ción y Desarrollo.

7. Proceso de adjudicación

Una vez que haya finalizado el proceso selectivo se 
procederá a la fase de adjudicación de plazas. El proceso 
de adjudicación de plazas se realizará siguiendo el bare-
mo general de puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
perfiles de puestos.

La adjudicación de plazas se realizará entre aquellos 
aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima 
establecida en la última fase del proceso selectivo.

La ordenación de los candidatos para la asignación de 
plazas se llevará a cabo por orden decreciente, comen-
zando por el aspirante que mayor puntuación total haya 
obtenido en la última fase del proceso selectivo.

En caso de empate a puntos, éste se resolverá aten-
diendo en primer lugar a la mayor puntuación obtenida 
en la entrevista personal.

En el caso de que alguno de los aspirantes pretendiese 
hacer valer un derecho preferente a la obtención de plaza 
por haber tenido relación con Renfe y resultarle de apli-
cación los criterios de preferencia que respecto de los 
ingresos establece la Normativa Laboral de la empresa, 
deberán proponerlo mediante la aportación de la perti-
nente documentación acreditativa conjuntamente con la 
solicitud de participación. Una vez verificada ésta se 
aplicarán al candidato, si procede, los referidos criterios 
de preferencia:

1) Trabajadores cuya relación laboral con Renfe se 
extinguió como consecuencia de declaración de incapaci-
dad permanente total, absoluta o gran invalidez por el Insti-
tuto Nacional de Seguridad Social que, no habiendo presta-
do servicios ulteriormente para otra empresa, se haya 
producido la recuperación parcial o total de la capacidad 
laboral y tengan solicitada su reincorporación parcial o total 
de la capacidad laboral y tengan solicitada su reincorpora-
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ción a la empresa en tiempo y forma cumpliendo los requi-
sitos del Real Decreto 1451/83, de 11 de mayo, por el que se 
regula el empleo selectivo y las medidas de fomento de 
empleo de los trabajadores minusválidos.

2) Participantes en situación de excedencia volunta-
ria procedentes de puestos de Estructura de igual o simi-
lar categoría a los ofrecidos en esta convocatoria.

3) Participantes que hubieran pertenecido a los Re-
gimientos de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles 
(hasta la 45 Promoción), Zapadores Ferroviarios (hasta la 
27 Promoción) o Escuela de Aprendices con anterioridad 
todos ellos a 1988 que no hubieran ingresado y causado 
baja previamente en RENFE, siempre que todos los par-
ticipantes procedentes de los antes citados colectivos 
cumplan los requisitos del puesto al que concurran.

Los participantes de estos colectivos que no alcancen 
los requerimientos en cada fase de selección quedarán 
eliminados de la convocatoria independientemente de 
sus circunstancias.

8. Comunicación de aprobados y contratación

La Comisión de Selección propondrá al Director Cor-
porativo de Organización, Comunicación y Desarrollo la 
resolución provisional de la convocatoria, que no podrá 
exceder del número de plazas autorizadas en la misma, 
así como le comunicará la relación ordenada por puntua-

ción de los candidatos aprobados por puestos. La Comi-
sión de Selección hará pública dicha lista en los tablones 
de anuncios de Renfe, Paseo del Rey, 30, Madrid, así 
como en la Dirección de Internet http://www.renfe.es, 
dándose anuncio de la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Los candidatos que formen parte de la resolución provi-
sional de la convocatoria se someterán a un reconocimien-
to médico previo por parte de los servicios médicos de 
RENFE para determinar que su capacidad médico-laboral 
se corresponde con la requerida para el desempeño de los 
puestos de trabajo conforme a la normativa laboral de 
Renfe. El resultado de dicho reconocimiento será de 
«apto» o «no apto», significando esta última calificación la 
imposibilidad de obtener la plaza, quedando por tanto el 
aspirante eliminado de la convocatoria.

Los candidatos aptos del reconocimiento médico se-
rán llamados para la formalización de los correspondien-
tes contratos de trabajo con carácter indefinido, en el que 
se establecerá el periodo de prueba de seis meses que 
habrá de cumplirse con servicios efectivos en las activi-
dades genéricas de los puestos ofertados y que se suspen-
derá si durante el mismo sobreviniese una situación de 
incapacidad laboral. La contratación y retribución fija 
inicial será de conformidad con las condiciones aproba-
das en Convenio Colectivo o las acordadas de conformi-
dad con la relación laboral que se apruebe, excluida de 

convenio colectivo. En caso de no comparecer se enten-
derá desistida su pretensión, salvo fuerza mayor debida-
mente acreditada a juicio de Renfe.

Los candidatos seleccionados incluidos en el apartado 
A.1.b) deberán presentar la tarjeta de residencia comuni-
taria o, en el supuesto de que no residan en España, el 
resguardo de haberla solicitado.

En el caso de que se produzca el desestimiento de un 
candidato seleccionado o éste no acredite de manera su-
ficiente, a criterio de Renfe, alguno de los méritos o re-
quisitos, la Comisión de Selección declarará desierto el 
puesto convocado o bien propondrá la selección del can-
didato que ocupe el siguiente puesto en la lista de puntua-
ción de candidatos, siempre que esta posibilidad haya 
sido contemplada en el acuerdo anterior de la Comisión.

9. Ingreso e incorporación a Renfe

Finalmente, la incorporación de los candidatos selec-
cionados para las plazas obtenidas se producirá, una vez 
realizadas y superadas todas las pruebas de selección, 
acreditación y médicas establecidas en la Convocatoria, 
antes del próximo 31 de diciembre 2004, mediante la 
formalización de los correspondientes contratos.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.–Fdo.: Ángel Jimé-
nez Gutiérrez,  Director Corporativo de Organización, 
Comunicación y Desarrollo de RR.HH.–46.203. 
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